
VALPARAÍSO, 30 de septiembre de 2020

RESOLUCIÓN N° 1076

La Cámara de Diputados, en sesión 79° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

El rápido avance de la Pandemia del Covid-19 ha
generado estragos en nuestro país, el cual reporta una de las tasas más altas
de contagio a nivel mundial (1). A la fecha de presentación del presente
Proyecto de Resolución, en Chile la cifra de casos totales supera las 30.000
personas, reportándose más de mil nuevos contagiados a diario, siendo la
Región Metropolitana la más afectada albergando a más del 80% de los
casos. En ese orden, lamentamos el fallecimiento de 335 personas a casi 3
meses del primer caso reportado.

Dentro de las personas que lamentablemente han
perdido la vida a causa del virus, se encuentran, a la fecha, 3 trabajadores de
la salud, los cuales se contagiaron en distintas situaciones rutinarias. Así,
dentro de las personas que cumplen funciones en instituciones de salud, sean
estos profesionales, técnicos y administrativos, la cifra de contagiados supera
latamente las mil personas, dentro de las cuales 75 pertenecen a la región de
Valparaíso (2). Lo anterior nos indica que el personal de la salud es,
ciertamente, la primera línea dentro del combate contra esta terrible
pandemia, exponiéndose diariamente a contraer el virus en el cumplimiento
de sus funciones.

Quienes suscribimos el presente proyecto consideramos
que es de plena justicia que el Estado chileno compense a quienes han
dejado de lado su propia vida, para salvar la de otros. Sabemos lo complejo
que resulta trabajar en el sistema de salud público, debido a que muchas
veces las condiciones laborales, la falta de implementos y de elementos de
protección personal, hacen que los funcionarios se sobreexpongan a contraer
enfermedades, lo cual se ve agudizado en los actuales tiempos de pandemia.
Estamos convencidos que nosotros, como parte del Estado, debemos hacer
algo más que agradecer los servicios que día a día prestan nuestros
funcionarios de la salud. Por estos motivos, proponemos condonar las
deudas del crédito solidario universitario regulado por la ley N° 19.287, sus
modificaciones y reglamentos, y del crédito para estudios de educación
superior a que se refiere la ley N° 20.027 y su reglamento, a aquellos

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



profesionales, técnicos y administrativos que trabajan y cumplen funciones
remuneradas en los distintos servicios de salud pública, durante el combate
de la Pandemia del Covid-19, a lo largo del país. Lo anterior, con el fin de
compensar la loable labor que actualmente realizan, en beneficio del país.

Sabemos que esta idea ha sido impulsada en otras
latitudes que tienen sistemas de educación superior similares al chileno. Tal
es el caso de Estados Unidos, donde a iniciativa de la congresista Carolyn
Maloney propuso ante el Congreso de dicho país, una idea que va en el
mismo sentido de lo aquí propuesto (3).

Nuestro país ya cuenta con un sistema compensatorio de
deudas contraídas en razón de créditos universitarios a aquellos
profesionales que se dediquen a cumplir funciones en comunas aisladas con
carencia de servicios. Así lo establece la ley 20.330 que Fomenta que
profesionales y técnicos jóvenes presten servicios en las comunas con
menores niveles de desarrollo del país, la cual fomenta que profesionales y
técnicos jóvenes presten servicios en las comunas que allí se indican. Como
vemos, el mecanismo ya existe y está implementado. Sólo se requiere una
ampliación en su cobertura, la que puede establecerse mediante una ley con
origen en Mensaje presidencial, en virtud de las competencias
constitucionales del Ejecutivo. En conclusión, la propuesta depende de la
voluntad política del actual presidente, a quien invocamos, mediante el
presente Proyecto de resolución, que adopte las medidas necesarias
compensatorias que favorezcan a todos aquellos profesionales, técnicos y
administrativos que trabajan y cumplen funciones remuneradas en los
distintos servicios de salud pública a lo largo del país, y que mantienen
vigentes deudas por concepto de créditos universitarios.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República, enviar a
la brevedad un proyecto de ley que amplíe la cobertura de los beneficios
establecidos en la ley N° 20.330, con el fin de condonar las deudas del
crédito solidario universitario regulado por la ley N° 19.287, sus
modificaciones y reglamentos y del crédito para estudios de educación
superior a que se refiere la ley N° 20.027 y su reglamento, a los
profesionales, técnicos y administrativos que trabajan y cumplen funciones
remuneradas en los distintos servicios de salud pública, durante el combate
de la pandemia del Covid-19, a lo largo del país, con el fin de compensar la
loable labor que actualmente realizan, en beneficio del país.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,



FRANCISCO UNDURRAGA
GAZITÚA

Primer Vicepresidente de la Cámara
de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario accidental de la Cámara
de Diputados



Anexo 

 

Notas: 

 

1.- Fuente disponible en: 

https://www.latercera.com/que-pasa/naticia/balance-por-coronavirus-chile-entra-a-

los-25-paises-con-mas-casos-en-el-mundo-v-nueva-york-prepara-su-peor-
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2.- Fuente disponible en: 

http://www.upsocl.com/inspiracion/profesionales-de-la-salud-recibiran-

condonacion-a-sus-creditos-estudiantiles-en- 

 

https://www.latercera.com/que-pasa/naticia/balance-por-coronavirus-chile-entra-a-los-25-paises-con-mas-casos-en-el-mundo-v-nueva-york-prepara-su-peor-semana/HH7Y3HLBVJBEBKHK407JBAKJIY/
https://www.latercera.com/que-pasa/naticia/balance-por-coronavirus-chile-entra-a-los-25-paises-con-mas-casos-en-el-mundo-v-nueva-york-prepara-su-peor-semana/HH7Y3HLBVJBEBKHK407JBAKJIY/
https://www.latercera.com/que-pasa/naticia/balance-por-coronavirus-chile-entra-a-los-25-paises-con-mas-casos-en-el-mundo-v-nueva-york-prepara-su-peor-semana/HH7Y3HLBVJBEBKHK407JBAKJIY/
http://www.upsocl.com/inspiracion/profesionales-de-la-salud-recibiran-condonacion-a-sus-creditos-estudiantiles-en-
http://www.upsocl.com/inspiracion/profesionales-de-la-salud-recibiran-condonacion-a-sus-creditos-estudiantiles-en-

